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CIUDAD DE MÉXICO SUB
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ciudad de México, u 24 Juil 2A24

presente Resolución considerando los siguientes:-------

ANTECEDENTES

AM TAL Y DEL ORDENAM]ENTO
DE LA CIUDAD DE MEXICO

IENTO TERRITORIAL.*

Expediente: PAOT-2022-5839-SOT-i 466

La Subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaI de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos I,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley,Orgánica,,de [aiProcuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51. fraCc¡onésill y'XXit y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5839-
SOT-1466, relacionado con [a denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite [a

Con fecha 17 de octubre de2022, una persona que en apego al artículo 186 de ta Ley de Transparencia,
Acceso a [a lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas-de ta Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados iómo infOrr.iiació¡rjconfidencial, denunció ante

I esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia'dértüésarrotio urbánb,(uso de sueto) y ambiental
'') (ruido y vibraciones), por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Morelos número

101, Colonia Progreso Tizapan, Atcatdía Á[varo Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

Para [a atención de la denuncia presentada, se realiza noctmt e hechos, solicitudes de
información y verificació n a las autoridades competentes y se i nformó a :la' persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 BIs 4,25fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll y lX y
25 Bis de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental de[ Ordenami ento Territorial de [a Ciudad de
México, asícomo 85 de su Reglamento.

ANÁLIsIs Y VALoRAc¡Ór'¡ or LAs PRUEBAs Y DIsPoslcIoNE§ JURID

suelo) y ambiental (ruido y vibraciones),
vigente para Álvaro Obregón, ta Ley de D

Distrito Federa I NADF-005-AM BT-2013.
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En el presente expediente, se analizó la normatividad

Ley AmbientaI de protección a Ia Tierra, ambas para
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene [o

1.-En materia de desarrolló

',

E[ artículo primero de [a Ley de Desarrollo Urbano de [a Ciudad de México vigente, establece que las

disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y soc¡al y tienen por objeto

establecer las bases de [a,politica ]urbanar:de' la Ciudad de México, mediante [a regulación de su

ordenamiento territorial y;.óüeltoniemple [a protección de los derechos a [a Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de ta Ciudad de México

En este sentido, de conformidad con el artícirto 33 fracciones ll y lll de ta referida Ley, dispone que [a

planeación de[ desarrotto u¡banose'ejecuta a través de [os instrumentos de planeación y ordenamiento

del desarrollo urbano, entre ios que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo

Urbano y Programas Parciales de Desarrollo Urbano. ----------

A[ respecto, e[ artículo 48 de,ta,flIada,,L.ey prgvé,que, e[ ordenamiento territorial comprende e[ conjunto

de disposiciones que tienen por,óbjeto'establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y

reservas del suelo de la Ciudad,de ¡íéx¡co, lai actividades y derechos de sus habitantes y las normas de

ordenación, así como [a reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de

equipamiento urbano Y anunci

Por su parte, eI artículo 43 de
r:ii,i:i. l

darLey;establece que las personas físicas o morales, públicas o

privadas, está n obligadas a [a rvanciá de los Programas de Desarrol[o Urbano. ---

Ahora bien, de acuerdo a [o estabtecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la referida Ley de Desarrollo

Urbano, 18 y 19 fracción ll de su Regtamento, [a Secretaría de Desarrotlo Urbano yVivienda de [a ciudad

de México, a través det Registró,de planes y.Programas de Desarrollo urbano, es [a encargada de la

administración y operación lde los iervicios públicos registrales en materia de desarrollo urbano y

ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y

resguardar los planes, Programas, normas de ordenación y demás instrumentos de planeación de

desarrollo urbano de [a co,,a5ír:como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que
, t,,...,

!,!i '' 1
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incidan en e[ territorio de ta Ciudad de México, y a partir:de la información contenida en su acervo
registra[,expedircertificadosenmateriadeusosdesuelo.

;,;'.,, ; ",, ,,;.,',
Por su parte, e[ artículo 45 de [a multireferida Ley, estabtece que los usos del suelo que se establezcan en

los programas o en las determinaciones administrativas que se dicten en aplicación de ta Ley de
referencia, respetaran los derechos adquiridos por los propietarios o poseedores de predios o sus

causahabientes que de manera continua y legítima, hayan aprovechado esos usos, en su totalidad o en

año en que se deje de

En todo caso, de acuerdo a [o establecido por e[ artículo 90 de la Ley de Desarro[[o Urbano multicitada, [as
constancias, certificados, permisos, dictámenes, Iicencias, autorizaciones, registros de manifestaciones y
demás actos administrativos relativos a los instrumentos $g.,pfaneaci,gn 41!,dgrrrrollo urbano, así como
su protocolización ante fedatario púbtico, deberán coadyuyar al dgsqrrollb ¡rrbano

tos que presuman apócrifos harán [a denuncia
correspondiente, ante [a autoridad competente, por los ilícitos que resulten. Los documentos a pócrifos
no producirán efecto jurídico alguno. Las autorid án los mecanismos de
información para consulta del público respecto de

Por su parte, el artículo 92 de [a referida Ley, dispone que el Registro de Planes y Programas expedirá

o

tfto

GORIERNO DE IA
cluDAD oE l,tÉxlco BPSU

los certificados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del
suelo por derechos adquiridos, entendiendo como tales, a[ documento público que tiene por objeto
reconocer los derechos de uso del suelo y superficie que po¡,el aproyec]ij¡m¡ento legítimo y continuo
tienen los propietarios, poseedores o causahabientes de.un bien inmueble, en iu totalidad o en unidades
identificables de éste, con anterioridad a la entrada en vigor del programa que los prohibió

Por otra parte, el artículo 89 de la referida Ley, prevé, que las constancia5, certificados, permisos,
licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones,'di'ctámenes y derná! actos administrativos que
hubieran sido celebrados mediando error, dolo o lrát. f.,is.r¡;,diclarados nulos por la
Administración Pública' También podrá revocarlos de ofició cuando'no áumptan con las disposiciones 

\legales aplicables o sobrevengan cuestiones de interés público. En su caso, promoverá el procedimiento {
de lesividad ante e[ Tribunal de to Contencioso Administrativo del, Distrito ,Federal (AHORA Tribunal de
Justicia Administrativa de ta Ciudad de México), en térmings de la Lsy delprocedimiento Administrativo

, ,: ,, 
'
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de las responsabilidades administrativas o penales que

resulten.

En este sentido, el artículo de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del

, establece que [a Subprocuraduría de Ordenamiento

TerritoriaI podrá solicitar a las auto ades administrativas y jurisdiccionales competentes, [a ejecución
.t

de [a cancelación o revocación ncias, autorizaciones, permisos, certificados y registros dictados en

contra de lo dispuesto por l3s di¡noslciones jurídicas en materia ambientaly delordenamiento territorial

en la Ciudad de México, adju¡ta{do lds const?lgias que acrediten dichas irregularidades. --------

:,,i":'
Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una consulta en e[ Sistema de lnformación

Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI), de [a

cuaI levantó el acta circunstanciada respectiva de [a que se desprende que aI predio ubicado en Calte

Morelos número 101, Colo-nia ,,Prógiéso Tizapan, Atcatdía Alvaro Obregón, le aptica [a zonificación
ii' ' ' l' 

' 
' t:t 

"

Hl3l4OlR (Habitacional, 3 i,niüelgs'máximo5,,,d€ construcción, 400/o mínimo de área [ibre, densidad

Restringida, l vivienda cada 500.00 m2'de terreno), donde e[ aprovechamiento para el uso de suelo para

industria se encuentra prohibido.

Durante los reconocim por personaI adscrito a esta Subprocuraduría en el

predio investigado, se tado por barda perimetral, cuenta con un acceso

bserva e[ número oficiat "101", sin poder observar eI uso aI que se

destina el inmueble, además nb se observa letrero con nombre, denominación ylo razón social que

indique e[ uso de sueto at que se destina e[ inmueble. ------------

No obstante, a efecto de hadei{§lcohocimieñtó tos hechos denunciados en elexpediente aI rubro citado

,a oportunidad de reatizar las manifestaciones que conforme a derecho procedan y

presenten las documentales con las que acrediten e[ legaI uso de suelo ejercido, se emitió oficio dirigido

aI Representante legat, Propl.Olo, Posgedor,Y/o Encargado det predio objeto de investigación.

: , ,1;11::' l.l ':,,;;,f
\ At respecto, una persona qriéniié,ostentó .omo por.edor del inmueble, mediante correos etectrónicos de

¿ fechas 18 y 19 de enero Aé zoia, así como'escrito de fecha 17 de enero de 2023, recibido en esta

procuraduría el día L9 det mismo mes y año, dio contestación al requerimiento, en el cuaI realizó diversas

ientos de hechos realizados

constató un predio detimi

Ordenamiento Territorial de'

)

tdocumentos, en coPia simPle:manifestaciones y aportó, entre otros, los siguientes

.t I ,

. :t. .

Medellín 202, plso 5, cotonia Roma Sur
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Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por De
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En este sentido, a efecto de corroborar [a emisión de tos doCu
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i.i r' .ij .

rechos Adquiridos, número C.A.D.-01167-97,

fotio 28702, con fecha de expedición del 29 de septiembre de 1997, que acredita que e[ uso de suelo
para: sala de exhibición, oficina y almacén de importación y exportac¡ón de muebles y artesanías,

en una superficie de 660 m2 construidos en un predio de 673.00 m2, esta permitido.

me esta Subprocuraduría

México. A[ respecto, [a

estipula que e[ uso a que

acén de importación y

Dirección del Registro de [os Planes y Programas de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta
Ciudad de México informó mediante oficio SEDUVUDGOU/DRPP/2L9612023, de fecha 07 de julio de 2023,

que de una búsqueda realizada en sus archivos cuenta con [a Constancia,de Zonificación de Uso del

Suelo, número C.A.D.-01167-97, fotio 2}7l2,con fecha de expbdición detZg deirseptiembre de 1997, de la
cual proporcionó copia simple así como det expediente formado con motivo de emisión, de la cual se

solicitó información a [a Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda

1. Contrato de subarrendamiento, de fecha 0I de abril

se destinara e[ inmueble es para Sala de exhi

9

exportación de muebles y artesanías. ------

2. Declaración de valor catastraIy pago de impuesto predia[, del bimestre 1 a[4, de 1997, en eI que se

declaró que e[ uso del inmueble es Habitacional.

EI artículo 34 fracción ll d de México, publicado
en e[ Diario Oficial de [a del entonces Distrito

nes a que se refiere el
artículo anterior, deberán presentar su solicitud debidamente firmada ante e[ Registro, la cual deberá

nstar uso al cual se pretenden
acred itar derechos adqu i ridos.

De lo anterior se desprende que si bien cuenta con un documento que acredite e[ origen legitimo del uso
que se pretende acreditar (contrato de subarrendamiento), no cuenta con documento alguno que
acredite [a continuidad y aprovechamiento, pues la única predial que
se tiene, refiere que el predio tiene un uso habitaciona a traducirse
en que dicha Constancia fue emitida mediando error

J

Por otra parte, a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo, a solicitud de esta
subprocuraduría, [a Dirección de procesos cartográficos y.catastra'les de,Ja secretaría de Administración
Medellín202,pisos,coloniaRomaSur .],.,;,;,i. . ,,,.;it,-,, ;j; ,;, ,.,
alcaldía cuauhtémoc, c.p.06700, ciudad de México ; , ,ll; r 

, ,1, , ill l, .,,,' ,,
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Federal e[ 02 de junio de 1997, señala que los interesados en obtener las

contener copia de [a documentación oficiaI que haga

\
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dad de los derechos adquiridos que se

itación de Uso de Suelo número C.A.D.

GOBIERNO DE. LÁ
ctuDAD og't{Éxico

y Finanzas de [a Ciudad de Méxiqo, mediante oficio número SAF/TCDMX/SCPT/DPCC10479712023, informó
que e[ predio de mérito se eñcü"ántrá'registrado con un giro de oficinas empresariales y con datos de

, .,,,, -t.,, :

construcción con usos de Oficina; cultura, industria, abasto y estacionamiento, con año de construcción

Por otro [ado, la Dirección de Atención al Público del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante

oficio número GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGSU-DAP-O9626|D1SU12023, informó que de una búsqueda

en sus archivos se desprenáe qué el piedio se éntuentra registrado desde octubre de 1994, con uso mixto

con una vivienda y un local, con giro de servicio áe asesoría y estudios técnicos de ingeniería. -----------------

De [o anterior se advierte que existen.inconsistencias en la continui

pretenden acreditar, desde ta expedición de tá Constancia de Acred

ero 28702 y eieprcicio de los,mismos a [a fecha.

t

En este sentido, a solicitud de esta ,subprocuraduría, [a Dirección de Verificación Administrativa en [a

Atcatdía Álvaro Obregón, mediante oficio ,número AAO/OCC/0VA1249912023, informó que de una

búsqueda en sus archivos, se encbntró que en 
'fecha 

21 de abrit de2023, se ejecutó visita de verificación en
'' , lil 'ri'i ' 

r;i ri':i'

materia de uso de suelo en et, pr9§io !,enuncladoi e[ cuat se encuentra en sustanciación.

:r

En este sentido, es importante señalar que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro

Obregón publicado en eI Diario Oficial de [a,Federación e[ 14 de abriI de 1997, prohibió et uso de suelo

ejercido en et predio denunciad,g, no obstalj-e,de las constancias antes referidas se desprende que el

mismo se ejerce al amparo,de,t{ Con¡tanciarde:Acreditación de Uso de[ Sue]o por Derechos Adquiridos,

número C.A.D.-01167-97, folio 28702; con fecha"de expedición det29 de septiembre de 1997, que acredita

que el uso de sueto para: sata de exhibición, oficina y almacén de importación y exportación de muebles y

artesanías, en una superficie de 660 m2 construidos en un predio de 673.00 m2, sin embargo, como ya

quedo precisado en párrafos anteriores, dicha constancia fue emitida mediando error, al existir

inconsistencias respecto a itación de
j' :

[a continuidad en el aprovechamiento.
:. ..::. :t,

En conclusión, existen incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que la

Constancia de Acreditación de Uso del Sueto por Derechos Adquiridos, número C.A.D.-01167-97, folio

ZB7O2, con fecha de expedición,del 29,de septiembre de 1997, fue expedida mediando error pues los

documentos aportados parasü expedición no acreditan su continuidad y de ta investigación realizada por

esta Subprocuraduría se advierte que existen'"inconsistencias en el ejercicio de los citados derechos

adquiridos
lVedeltín 202, piso 5, coton¡a Roma Sur

alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Tel.5265 0780 ext 13311 o 13321
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, realizar las acciones

ción de Uso del Suelo

en e[ artículo 89 de [a Ley

materia de uso de suelo

de suelo e imponer las

el punto de referencia NFEC,

e[ punto de denuncia de

UDAD IT{NOVADORA

$

wü

legales procedentes con [a finalidad de dejar sin

de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México

Corresponde a [a Alcaldía Álvaro Obregón, instrumentar
por cuanto hace a que e[ uso de suelo ejercido cu

TIrote

sanciones que conforme a derecho correspondan. ----
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60dB(A) para el horario de las 20:00 horas a tas 06:00 h

adversos al ambiente, adopten voluntariamente prácticas ade
esos efectos. ------

Al respecto, u.na persona quien se ostentó como poseed

fechas 18 y 19 de enero de 2023 así como escrito de fejd

v nF'n§prrHña

&

)

en

Durante el reconocimiento de hechos realizados por adscrito esta Subprocuraduría en el
predio investigado, no se constataron emisiones sonoras (ruiCp) ni vi braciones. ----------

No obstante, a efecto de hacer del conocimiento [os a[ rubro citado,
así como promover e[ cumplimiento voluntario de asr como accrones o
mecanismos para que los responsables de obras o genefen o puedan generar efectos

electrónicos de

de 2023, recibido en esta
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[a Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código

de aplicación supletoria.

CIUDAD IT{NOVANORA
Y DE DENICHO§

*

Procuraduría e[ día ].9 del mismo mes y año, dio con

manifestaciones, entre las que se encuentran: "(...)

Expediente: P AOT -2022-5839-SOT-r 466

testación aI requerimiento, en el cual realizó diversas

No obstonte que no se producen ruidos ni vibraciones

que ofecten o quienes hobiton los predios váiinos o contiguos, con lo finotidod de preservor lo sono y.li:

ormónico convivencio o lo instoloción de un muro acústico oislonte (...)": --

En este sentido, medi 10 de julio de 2023,la persona denunciante dentro

.) monifiesto que lo porte denuncioda a concluido

los trobajos paro eliminor las molestios de ruido y vibraciones que motivoron lo presente, solicitondo lo

iento voluntario de las disposiciones jurídicas, así como

les de obras o actividades que generen o puedan generar

efectos adversos aI ambiente, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar y/o

minimizar esos efectos, derivado de [a actuación de esta Subprocuraduría, e[ poseedor del predio

denunciado ejecutó las medidas necesarias para eliminar el ruido y vibraciones en e[ predio denunciado. -

;i,i
' :1"'r

Cabe señatar que el estudio Aé t6s héchos ihvestigados, y [a valoración de las pruebas que existen en el

expediente en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de [a Procuradu a Ambientaly det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, 90

t
2. Durante [os reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en et predio investigado;"ie Constató,ü¡,,predio detimitado por barda perimetra[, cuenta con un

acceso vehicular-peatonal, en"la fachadase observa el número oficia[ "10].", sin poder observar el

uso a[ que se destina et inmueble, además no se observa [etrero con nombre, denominación y/o

't

del expediente a[ rubro citado;

En conclusión, con el

acc¡ones o mecanismos

conclusión del presente

)

1' aI predio ubicado L01, Colonia Progreso Tizapan, Alcaldía Álvaro

Obregón, [e (Habitaciona[,3 niveles máximos de construcción, 400/o

mínimo de área 1 vivienda cada 500.00 m2 de terreno), donde el

aprovechamiento para §uelo industria se encuentra prohibido. -----------

razón socia[ que indique e[ uso de sueto alque se destina e[ inmueble. ------------
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Expediente : P AOT -2022-5839-SOT-1 466

ndan.

o

w
3. Existen incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que [a

Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquir:idos, número C.A.D.-01167-97,

fotio 28702, con fecha de expedición det 29 de septiembre derr1997,'fue expedida mediando error
pues [os documentos aportados para su expedición no ácreditan su continuidad y de ta

investigación realizada por esta Subprocuraduría se advierte que existen inconsistencias en el

4. Corresponde a [a Secretaría de Desarrotlo Urbano

. ,,' ,

i

ienda:dé talCiudad de México, realizar las

n efectos lalConstancia de Acreditación deacciones legales procedentes con [a finalidad de

Uso de[ Suelo por Derechos Adquiridos, número C.A.D.-0].167-97,entérminos de [o dispuesto en el

6. Con eI fin de promover e[ cumplimiento voluntario de las disqosiciones jurídicas, así como
acciones o mecanismos para que los responsables.de,,.obras o actividades que generen o puedan

generar efectos adversos aI ambiente, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para

prevenir, evitar y/o minimizar esos efectos, derivado de la actuación de esta Subprocuraduría, el
poseedor del predio denunciado ejecutó las medidas necesarias para eliminar el ruido y
vibraciones en eI predio denunciado -------_--:-,--- 

:-:l 
--- 

ii: 
-1-: ----------

.,,1i i ,, ,1. ,,i, ..

La presente resolución, únicamente se circunscribe at añál¡sis de lo§ hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el
resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci

;,'i;:i,.,
I :; i::iii '

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícuror
instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE..-. J

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
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artículo 89 de [a Ley de Desarrollo Urbano para [a Ciudad de

5. Corresponde a [a Alcaldía Átvaro Obregón, en materia de uso de

suelo por cuanto hace a que el uso de suelo de uso de suelo e

)

\

el primer párrafo de este
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Expediente: P AOT -2022-5839-SOT-1 466

en eI que se actúa, de conformidad con [o previsto en el

raduría AmbientaI del Ordenamiento TerritoriaI de [a

la persona denunciante así como a [a Secretaría de

éxico y a [a Alcaldía Álvaro Obregón, para los efectos

q a a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

uiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

I

PRIMERO.- Téngase por

artículo 27 fracción lll, dela
Ciudad de Méxi

SEGUNDO.-. Notifíquese

Desarrollo Urbano y Vivienda

precisados en e[ apartado que

TERCERO.- Remítase

archivo y resguardo.

Así [o proveyó y firma

Territorialde [a Procu namiento Territorialde la Ciudad de México

l

ia Roma Sur
06700, Ciudad de México
rrrlt

tr,ledetlín 202, piso 5, coloni
alcaldia Cuauhtémoc, C.P.

Tel.5265 0780 ext 13311 o
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